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martes, 16 de enero de 2024

Javier Fernández:'destinamos 20 millones de
euros para empleo y ayuda social con el Plan
Más Sevilla Social para los municipios'

El presidente de la Diputación pide a la Junta de Andalucía que
sume recursos a estos programas provinciales frente a la
exclusión

El presidente de la Diputación de Sevilla, Javier Fernández, ha manifestado que próximamente 'vamos a poner
en marcha, dentro de nuestros objetivos políticos, un gran Plan Social con 20M€, de los que 15M€ los
destinamos al empleo y 5M€ para el programa de ayuda social con destino a familias de mayor vulnerabilidad'.
Una cuantía -especifica Fernández- que 'la ponemos a disposición de los municipios articulándola a través de
los territorios porque nos parece una manera mucho más cercana de llegar a ellos'.

'De nuevo, la Institución Provincial hace gala de su apuesta por la cohesión social y la igualdad de
oportunidades, y en esa línea con la responsabilidad institucional que atañe a la Junta de Andalucía,
competente en la planificación y financiación de las políticas sociales, solicitamos al Gobierno andaluz que
aporte otros 20M€ que puedan paliar a las familias de nuestra provincia en situaciones de exclusión social y
atienda sus necesidades socioeconómicas', ha enfatizado Fernández.

La Diputación de Sevilla, en uso de sus competencias de fomento del desarrollo económico y social, viene
desarrollando un conjunto de políticas de apoyo social a las personas y a las familias que 'favorezcan su plena
inclusión en la sociedad, en condiciones personales y materiales dignas, propiciando la igualdad de
oportunidades de los vecinos y vecinas, así como de sus territorios'.

En este sentido, se han impulsado un conjunto de políticas vertebradoras de la cohesión social, orientadas tanto
a la lucha contra la pobreza, como a dotar a la ciudadanía de una red de seguridad básica que les proteja en
situaciones de dificultad social y especial necesidad. Dicho conjunto de políticas se refieren a los programas de
Emergencia Social para atender las necesidades básicas, como la disponibilidad de alimentos a las familias, y
del programa de Prevención de la Exclusión Social, antes de Urgencia Municipal, para el mantenimiento de
unos ingresos dignos mediante el acceso al mercado de trabajo de los colectivos con más dificultad y que ha
contado con una amplia aceptación por los municipios sevillanos.

'Ahora ponemos 20M€ para un nuevo Plan Más Sevilla Social que, junto a los 70M€ del Plan Más Sevilla que
anunciamos recientemente, nos acerca a los 90M€ para el desarrollo económico y social de nuestra provincia,
desde la convicción de que el municipalismo es la administración pública más eficiente y cercana para
gestionarlos con el pulso real de sus vecinos y vecinas', asegura el presidente de la Diputación.

https://www.youtube.com/user/dipusevi
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Con Más Sevilla Social 'prevemos atender a más de 5.500 familias con ayudas de emergencia o urgencia social
y facilitar a la ciudadanía la realización de cerca de 9.000 contrataciones (datos relativos a los programas del
año 2022, aún ejecución, y hasta el 31 de diciembre de 2024 los correspondientes a 2023) de una duración
media de entre 15 y 60 días (15.000 contrataciones de 1 mes) celebrados con personas en desempleo de larga
duración y con importantes cargas familiares', ha precisado Fernández.

Así, con ambos programas se persiguen alcanzar objetivos como el de fomentar la inclusión social de personas
afectadas por la dificultad sostenida de acceso al mercado laboral y dar cobertura a necesidades crecientes de
carácter social en segmentos de población especialmente vulnerables; crear mecanismos que permitan la
inclusión sociolaboral a través del empleo a las personas en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo
y, atender a las necesidades básicas de personas, familias y colectivos susceptibles de especial protección
como es el caso de las personas menores y mayores y cuantas se encuentran en situación de exclusión social
o en riesgo de estarlo.
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